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E   D  I    C    T   O.

DOMICILIO IGNORADO.
--------El  ciudadano  licenciado  RUBEN  GALVAN  CRUZRUBEN  GALVAN  CRUZ,  Juez  Primero  de  Primera 
Instancia  del  Ramo Civil  del  Primer  Distrito  Judicial  en el  Estado,  por  auto  de fecha 
quince de diciembre del año dos mil veintidós, ordenó notificarle por edictos la radicación 
del expediente número 284/2022 relativo al JURISDICCION VOLUNTARIA, promovido 
por  el  C.  LICENCIADO  JOSÉ LUIS  LÓPEZ  LÓPEZ,  apoderado  legal  de  “ADAMANTINE 
SERVICIOS”, S.A. DE C.V., respecto de MARÍA DEL ROSARIO GRANADOS ESPINOZA , en 
contra de usted, de quien reclama las siguientes prestaciones:
“”______”
----- Ciudad Victoria, Tamaulipas; a los (16) dieciséis días del mes de junio del año dos 
mil veintiuno (2021)..-------------------------------------------------------------------------------------------
------- Por recibido el escrito presentado en fecha (15) quince de junio del año en curso,  
signado por el C. LICENCIADO JOSÉ LUIS LÓPEZ LÓPEZ, mediante el cual comparece 
a  dar  cumplimiento  a  la  prevención  realizada  dentro  del  folio  número 
837/2021.----------------------------------------------------------------------------------------------------------
------- Por lo que visto de nueva cuenta su escrito presentado en fecha (10) diez de junio  
del año en curso, en primer término con la copia certificada del poder notarial número 
23,571 de fecha cuatro de enero de dos mil veintiuno, pasado ante la fe del Licenciado  
FRANCISCO ARELLANO, Notario Público Interino de la Notaría Pública Número 121 del 
Estado de México, cuyo titular lo es el Licenciado FRANCISCO ARCE UGARTE, en la 
que se contiene el PODER GENERAL PARA PLEITOS Y COBRNZAS que le otorga la  
sociedad denominada ADAMANTINE SERVICIOS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, quien actúa en su calidad de Administrador Primario solidario, y quien a su 
vez  actúa  en  representación  del  actual  FIDUCIARIO  HSBC  MÉXICO,  SOCIEDAD 
ANÓNIMA,  INSTITUCIÓN  DE  BANCA  MÚLTIPLE,  GRUPO  FINANCIERO  HSBC, 
DIVISIÓN  FIDUCIARIA,  COMO  FIDUCIARIO  EN  EL  FIDEICOMISO  IRREVOCABLE 
NÚMERO F/243264, lo que dice acredita con copia certificada del poder notarial número 
89,703, de fecha doce de noviembre de dos mil veinte; y que de entre otros le otorga al  
compareciente, personalidad que se le reconoce y como tal,  se le tiene en la vía  de 
JURISDICCIÓN  VOLUNTARIA  solicitando  se  notifique  a  la  C.  MARÍA  DEL  ROCÍO 
GRANADOS ESPINOZA en su calidad de acreditada, quien tiene su domicilio en CALLE 
BOULEVARD VICTORIA, MANZANA 20, LOTE 25, FRACCIONAMIENTO LOMAS DE 
GUADALUPE,  CÓDIGO POSTAL  87270  EN CIUDAD VICTORIA,  TAMAULIPAS;  con 
base a los hechos y consideraciones que expone.-----------------------------------------------------
------- Al reunir la solicitud de mérito los requisitos de los artículos 247 y 248 del Código 
de  Procedimientos  Civiles  en  relación  con  el  diverso  195  Fracción  VIII  del  propio 
ordenamiento se decreta la radicación.--------------------------------------------------------------------
-------------------FÓRMESE  Y  REGÍSTRESE  EXPEDIENTE  BAJO  EL  NUMERO 
00745/2021.------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
------- En tal virtud, mediante notificación personal, hágase saber a la citada MARÍA DEL 
ROCÍO GRANADOS ESPINOZA lo siguiente:-----------------------------------------------------------
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corriendole  traslado  con  las  copias  que  se  acompañan  para  tal  efecto  debidamente 
requisitadas y surta los efectos legales correspondientes.-------------------------------------------
------- Se tiene al promovente señalando como domicilio para oír y recibir notificaciones en 
el  ubicado  en  EMILIANO  P.  NAFARRETE,  NÚMERO  330  ENTRE  LAS  CALLES 
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MATAMOROS Y GUERRERO, ZONA CENTRO, CÓDIGO POSTAL 87000, DEL PLANO 
OFICIAL DE ESTA CIUDAD.---------------------------------------------------------------------------------
---- Se tiene como su asesor jurídico solo al LICENCIADO OSVALDO DIEZ CUÁN, por  
ser el único que firma al calce del escrito de cuenta, que es la única forma que este 
Tribunal entiende que acepta dicha encomienda; en cuanto a que se le tenga autorizando 
además de éste a los CC. LICENCIADOS CÉSAR IVÁN BALBOA ARÁMBULA y JUAN 
ANTONIO MARTNEZ MONTERO, en los términos más amplios que propone, se le dice 
que no ha lugar a proveer de conformidad su petición, pues no proporciona al menos 
copia simple de sus cédulas profesionales, conforme a la carga procesal que impone el 
artículo  68  Bis  del  Código  de  Procedimientos  Civiles;  y  en  cuanto  a  los  demás 
profesionistas que designa como abogados patronos, se le dice que no ha lugar proveer 
de conformidad, pues éstos no firman al calce del escrito inicial, que es la única forma 
que este Tribunal entiende que acepta dicha encomienda.------------------------------------------
---- Se autoriza al compareciente el acceso a los medios electrónicos de internet, para la  
consulta  de  acuerdos  y  promociones  que  se  contengan  en  el  expediente  virtual,  la 
presentación  de  promociones,  así  como  la  práctica  de  notificaciones  de  carácter 
personal,  bajo el  usuario  osdiez@hotmail.com, por lo que dese de alta en el sistema 
respectivo.---------------------------------------------------------------------------------------------------------
-------  Las  notificaciones  de  carácter  personal  a  efectuarse  fuera  del  local  de  este 
Tribunal, practíquense por conducto de la Central de Actuarios.-----------------------------------
------- En estricto cumplimiento a lo ordenado por el Acuerdo General 30/2015 de fecha 
nueve de septiembre de dos mil quince, dictado por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
del  Estado de Tamaulipas;  se establece que la promovente exhibió  con su demanda 
como anexos consistentes en: ACTA NÚMERO 4181, DE FECHA 15 DE ABRIL DE 2003, 
EN QUE SE CONTIENE CONTRATO DE COMPRA VENTA, GARANTÍA HIPOTECARIA 
Y CANCELACIÓN, COPIA CERTIFICADA DEL PRIMER TESTIMONIO DE ESCRITURA 
NÚMERO  23571  EN  QUE  SE  CONTIENE  PODER  GENERAL  PARA  PLEITOS  Y 
COBRANZAS; COPIA CERTIFICADA DEL INSTUMENTO NÚMERO 124834 DE FECHA 
VEINTICUATRO  DE  AGOSTO  DEL  DOS  MIL  SIETE;  COPIA  CERTIFICADA  DEL 
CONTRATO DE FIDEICOMISO IRREVOCABLE DE ADMINISTRACIÓN Y GARANTÍA N° 
F/00323,  COPIA  CERTIFICADA  DE  LA  ESCRITURA NÚMERO  124992,  DE  FECHA 
CINCO DE SEPTIEMBRE DOS MIL SIETE; COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA 
NÚMERO  125889  DE  FECHA  10  DE  OCTUBRE  DE  2007;  CONTRATO  DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE ADMINISTRACIÓN Y COBRANZA DE FECHA 23 DE 
OCTUBRE DE 2013 Y CONTRATO DE FIDEICOMISO IRREVOCABLE N° F/243264 DE 
FECHA 10 DE OCTUBRE DE 2007.-----------------------------------------------------------------------
CENTRO  DE  MECANISMOS  ALTERNATIVOS  PARA  LA  SOLUCIÓN  DE 
CONFLICTOS.
------- En atención que del contenido del escrito de demanda se advierte que los hechos 
que dan origen al  presente juicio,  son susceptibles de resolverse mediante el uso de 
mecanismos  alternos  para  la  solución  de  conflictos,  como  pueden  ser:  mediación, 
conciliación, transacción y arbitraje.------------------------------------------------------------------------
-------  Por tanto,  se comunica a las parte que el  H.  Supremo Tribunal de Justicia  del 
Estado con el propósito de concederles otra alternativa distinta a la vía jurisdiccional para  
solucionar  los  conflictos  en  que  se  encuentren  inmersos,  ha  creado  el  Centro  de 
Mecanismos Alternativos para la Solución de Conflictos, con domicilio en el segundo piso 
del  edifico  sede de este  Tribunal  en esta  ciudad,  sito  en Boulevard  Praxedis  Balboa 
número  2207,  entre  López  Velarde  y  Díaz  Mirón,  colonia  Miguel  Hidalgo,  donde  de 
manera gratuita se les atenderá, a efecto de que auxiliados por un experto les permita 
encontrar una solución a su problemática, por lo que se les invita a que acudan a dicho 
procedimiento, y de así hacerlo y llegar a obtener algún convenio, en su momento lo 
hagan del conocimiento de este Juzgado.----------------------------------------------------------------
------- Es de señalar que la utilización de mecanismos alternativos puede representar a las 
partes beneficios y ventajas como son; que de manera voluntaria a través del diálogo, en  
un procedimiento ágil y flexible, que por lo general es breve, de común acuerdo puedan 
solucionar el conflicto sin esperar a la decisión judicial.-----------------------------------------------
------- Del mismo modo se les hace saber, que al tenor del artículo 100 fracción III del 
Código  Procesal  Civil,  el  procedimiento  se  interrumpe,  al  declararse  iniciado  el 
procedimiento  alternativo  por  el  Centro  de  Mecanismos  Alternativos  o  especialista 
particular certificado y registrado de acuerdo a lo dispuesto por la Ley que regula los 
mecanismos alternativos para el Estado, una vez que se comunique a esta autoridad y se 
emita la declaración judicial respectiva; dicha declaratoria interrumpe la prescripción y 
preclusión de las acciones, así como la caducidad procesal.----------------------------------------
------ Se precisa, que conforme al artículo 252 fracción IV, de la legislación en comento, la  
manifestación de la voluntad de cualquiera de las partes de participar en el procedimiento 
alternativo,  no  la  exime  de  dar  contestación  a  la  demanda  y  demás  obligaciones 
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procesales derivadas del juicio, hasta en tanto se decrete judicialmente la suspensión del 
procedimiento.----------------------------------------------------------------------------------------------------
----- Se hace saber a las partes, que para el caso de que dentro del presente juicio hayan 
solicitado la notificación de un auto, que por su naturaleza requiera su intervención al 
momento de la diligencia, y no concurra en la fecha y hora programada, se les impondrá 
una MULTA POR TREINTA UNIDADES DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN, debiendo el 
funcionario judicial asentar dicha circunstancia, dando vista a este Tribunal, al tenor de lo 
dispuesto por el artículo 29 del Código de Procedimientos Civiles, vigente en el Estado.---
-------  NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE A LA  C.  MARIA  DEL  ROCIO GRANADOS 
ESPIONOZA.- Así lo proveyó y firma el Ciudadano LIC. ISIDRO JAVIER ESPINO MATA, 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Primer Distrito Judicial en el Estado, 
quien actúa con el C. LIC. MARTIN ELISEO OLVERA ORTIZ, Secretario de Acuerdos 
que autoriza y DA FE.------------------------------------------------------------------------------------------
LIC. ISIDRO JAVIER ESPINO MATA
JUEZ SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO
CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL.
LIC. MARTÍN ELISEO OLVERA ORTIZ
SECRETARIO DE ACUERDOS.
-------Enseguida se publicó en Lista de Acuerdos del día y se registró bajo el número 
00745/2021.------CONSTE------------------------------------------------------------------------------------
IJEMMOOSJFR.

Por el presente  que se publicará por tres veces consecutivas en el periódico oficial del 
Estado y en otro de los de mayor circulación de esta ciudad, así mismo se fijará además 
en la puerta del local del Juzgado, se le emplaza a juicio haciéndole saber que deberá 
presentar su contestación dentro del plazo de SESENTA DIAS, contados a partir de la 
fecha de la Última publicación del edicto, en la inteligencia de que las copias simples de 
la demanda y sus anexos debidamente requisitados se encuentran a disposición en la 
secretaría  de este  Juzgado,  y  que de no comparecer  a juicio  se seguirá  éste  en su 
rebeldía, haciéndosele las ulteriores notificaciones de carácter personal mediante cédula.

A T E N T A M E N T E
CD. VICTORIA, TAM., A 27/01/2023 12:35:07 p. m.

JUEZ PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA
 DE LO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO

 JUDICIAL EN EL ESTADO.

LIC. RUBEN GALVAN CRUZRUBEN GALVAN CRUZ.

SECRETARIO DE ACUERDOS.
LIC. ANASTACIO MARTÍNEZ MELGOZA
L’RGC/L’AMM/ BGC
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